
La Corte de Apelaciones de Atlanta denegó el 2 de septiembre de 2008 las 
solicitudes  de  reconsideración  que  los  abogados  de  la  defensa  habían 
presentado respecto a nuestros Cinco compañeros presos en Estados Unidos.

 
Esto significa que se ratifica y entra en vigor la decisión adoptada el pasado 4 
de junio por el Panel de 3 Jueces.  En consecuencia se ratifican los veredictos 
de  culpabilidad  de  los  5;  se  confirman  las  sentencias  contra  Gerardo  (dos 
cadenas perpetuas más 15 años) y René (15 años), y la Jueza Joan Lenard, de la 
Corte de Miami, puede a partir de ahora iniciar el proceso para dictar nuevas 
sentencias a Ramón, Antonio y Fernando.

Con esta decisión la defensa tiene un plazo hasta el 1º de diciembre 2008 para 
solicitar al Tribunal Supremo de Estados Unidos que acepte revisar el caso.

Ahora, más que nunca, resulta imperativo impulsar al máximo 
la Jornada Internacional  y todas las acciones de apoyo que 
sea posible realizar.

¡¡¡Ni un solo día dejaremos de exigir Justicia y 
Libertad.!!!
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